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Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Saunier Duval.
Modelo: SDCI 8 V 282 /SDCI 8 I 282.
Características:

Material absorbente: Aletas y tubos de cobre.
Tratamiento superficial: Revestimiento de cromo negro.
Superficie útil: 4,0 m2.

Marca: Saunier Duval.
Modelo: SDCD 8 V 187 / SDCD 8 I 187.
Características:

Material absorbente: Aletas y tubos de cobre.
Tratamiento superficial: Revestimiento de cromo negro.
Superficie útil: 2,0 m2.

Madrid, 13 de junio de 2006.–El Secretario General de Energía. Antonio 
Joaquín Fernández Segura. 

 12038 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se renueva la certificación 
de un captador solar plano, marca Energie Solaire, S. A., 
modelo Cubierta Solar «AS», fabricado por Energie 
Solaire, S. A.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Energie Solaire Hispano Swiss, S. A., con domicilio social en calle de 
Cantir, 24, Nave 13, Polígono Industrial Can Magarola, 08292 Esparraguera 
(Barcelona), para la renovación de vigencia de la certificación de un cap-
tador solar plano, fabricado por Energie Solaire, S. A., en su instalación 
industrial ubicada en Sierre (Suiza).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio 
de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con la 
contraseña de certificación NPS-5406, y con fecha de caducidad el día 13 de 
junio de 2009, definiendo como características técnicas del modelo o tipo 
certificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado soli-
citar el certificado de conformidad de la producción antes del 13 de junio 
de 2009.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-
zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Energie Solaire, S. A.
Modelo: Cubierta Solar «AS».

Características:

Material absorbente: Acero inoxidable.
Tratamiento superficial: Capa selectiva de cromo negra.
Superficie útil: 2,03 m2.

Madrid, 13 de junio de 2006.–El Secretario General de Energía, Anto-
nio Joaquín Fernández Segura. 

 12039 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se renueva la certificación 
de un colector solar, marca Velux, modelo V10 CLI 2000, 
fabricado por Greenonetec.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Velux Spain, S. A., con domicilio social en carretera de la Coruña, 
Km 18,150, Las Rozas (Madrid), para la renovación de vigencia de la 
certificación de un colector solar, fabricado por Greenonetec, en su 
instalación industrial ubicada en St. Veit/Glan (Austria).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio 
de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con 
la contraseña de certificación NPS-5306, y con fecha de caducidad el día 13 
de junio de 2009, definiendo como características técnicas del modelo o 
tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado 
solicitar el certificado de conformidad de la producción antes del 13 de 
junio de 2009.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-
zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Velux.
Modelo: V10 CLI 2000.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Recubrimiento selectivo en alto vacío.
Superficie útil: 1,87 m2.

Madrid, 13 de junio de 2006.–El Secretario General de Energía, Anto-
nio Joaquín Fernández Segura. 

 12040 ORDEN ITC/2143/2006, de 30 de junio, por la que se 
modifica la Orden ITC/2759/2005, de 2 de agosto, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones destinadas a fomentar la cooperación 
estable público-privada en investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+I), en áreas de importancia estratégica 
para la economía, mediante la creación de consorcios 
estratégicos nacionales de investigación técnica (Pro-
grama Cenit).

La Orden ITC/2759/2005, de 2 de agosto, regula las bases para la conce-
sión de subvenciones destinadas a fomentar la cooperación estable 
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público-privada en investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), en áreas 
de importancia estratégica para la economía, mediante la creación de con-
sorcios estratégicos nacionales de investigación técnica (Programa Cenit).

Por Resolución de 28 de octubre de 2005 se efectuó la convocatoria de 
dichas subvenciones para el año 2006. La experiencia obtenida en la tra-
mitación de esta primera convocatoria, junto con la necesidad de precisar 
determinados aspectos de las bases aprobadas por la Orden ITC/2759/2005, 
de 2 de agosto, han determinado que se considere conveniente modificar 
la redacción de algunos apartados de dicha orden. En concreto, son 
objeto de modificación los apartados tercero, cuarto, quinto, séptimo, 
décimo, undécimo, decimotercero y decimoséptimo.

El contenido de la presente ha sido previamente informado por la 
Secretaría General Técnica del Departamento, así como por los Servicios 
Jurídicos y la Intervención Delegada correspondientes.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden ITC/2759/2005, de 2 de 
agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones destinadas a fomentar la cooperación estable 
público-privada en investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), 
en áreas de importancia estratégica para la economía, mediante la 
creación de consorcios estratégicos nacionales de investigación téc-
nica (Programa Cenit).

La Orden ITC/2759/2005, de 2 de agosto, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomen-
tar la cooperación estable público-privada en investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i), en áreas de importancia estratégica para la econo-
mía, mediante la creación de consorcios estratégicos nacionales de inves-
tigación técnica (Programa Cenit), queda modificada como sigue:

Uno.–Se modifica el apartado tercero, que queda redactado de la 
manera siguiente:

«Tercero.–Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrá ser beneficiaria de las subvenciones previstas en la pre-
sente orden cualquier agrupación de personas jurídicas públicas o priva-
das, en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Estas agrupacio-
nes se regirán por el documento contractual que las regule. El funciona-
miento interno de la agrupación responderá a criterios de autonomía de 
gestión, asumiendo uno de los socios, como contratista principal y líder, 
la dirección del proyecto, así como la representación de la agrupación 
ante el CDTI.

Entre otros, dicho documento contractual deberá regular como 
mínimo los siguientes aspectos:

a) Distribución de actividades y presupuesto.
b) Acuerdos de confidencialidad.
c) Propiedad de los resultados.
d) Protección legal de los resultados (patentes).
e) Explotación comercial futura de los resultados.
f) Divulgación pública de resultados.

2. También podrán ser beneficiarios las Agrupaciones de interés 
económico (AIE), constituidas conforme a la normativa vigente.

3. El líder, o en su caso la AIE, recibirá la ayuda concedida y será 
responsable de su distribución entre los socios participantes de acuerdo 
con el reparto establecido en el presupuesto aprobado.

4. Las agrupaciones deberán estar constituidas, como mínimo, por 
cuatro empresas autónomas entre sí, dos de ellas grandes o medianas y 
dos PYMES, según definición de la Comisión Europea.

Se entenderá por pequeñas y medianas empresas, de acuerdo con la 
Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la definición 
de microempresas, pequeñas y medianas empresas [2003/361/CE] (Diario 
Oficial de la Unión Europea L-124 de 20-5-2003), las empresas que: empleen 
a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocio anual no exceda de 50 
millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de 
euros. Asimismo se entenderá por pequeñas empresas las que empleen 
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supere los 10 millones de euros. En ambos supuestos, el 
cómputo de dichos efectivos y límites en caso de empresas asociadas o 
vinculadas se efectuará como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del 
Anexo de la citada Recomendación de la Comisión.

Además, será necesaria la participación relevante de, al menos, dos 
organismos de investigación, participación formalizada, en todo caso, 
bajo la modalidad de subcontratación por parte de una o varias de las 
empresas integrantes de la agrupación. A estos efectos, se consideran 
organismos de investigación los centros públicos de investigación, las 
universidades, los centros tecnológicos y los centros de investigación y 
desarrollo de titularidad privada sin ánimo de lucro. En cualquier caso, la 
participación de los organismos de investigación en su conjunto deberá 
ser significativa, con una participación mínima del 25 por ciento del total 
del presupuesto.

Una empresa integrante de una agrupación no podrá ser, a su vez, 
subcontratada por otra empresa integrante de la misma agrupación.

5. El documento contractual suscrito que regule la agrupación se 
entregará al CDTI con carácter previo a la resolución de concesión.

Se entenderá concedida la ayuda y aprobado el contrato por el órgano 
concedente de la ayuda, cuando el beneficiario reciba la resolución de 
concesión.

6. Se valorará favorablemente:

a) La creación de grandes consorcios con numerosos participantes, 
así como el carácter multidisciplinar, multisectorial y la interregionalidad 
de los mismos.

b) La participación de pequeñas empresas en los consorcios.
c) La incorporación de tecnólogos y doctores en los departamentos 

de I+D de las empresas participantes en el proyecto.
d) La presentación y el contenido de un plan de internacionalización 

en el que, derivado del proyecto CENIT, se establezca una estrategia de 
participación de los miembros del consorcio en programas internaciona-
les, en particular el Programa Marco Comunitario de I+D.

7. En todo caso los beneficiarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el artículo 13 de la referida Ley General de Subvenciones. Las 
empresas, agrupaciones o instituciones en las que concurra alguna de las 
prohibiciones que establece dicho artículo no podrán acogerse a las ayu-
das previstas.»

Dos.–Se modifica el apartado cuarto.1, cuya redacción pasa a ser la 
siguiente:

«1. Los proyectos subvencionables deberán tener un presupuesto 
anual medio de entre 5 y 10 millones de euros. La duración de los proyec-
tos será de cuatro años.»

Tres.–Se modifica el apartado quinto.5, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«5. Costes de gestión del líder del proyecto, entendiendo como tales 
los derivados de la preparación de la propuesta, coordinación global del 
consorcio, elaboración de los informes de evolución de las actividades de 
investigación, justificaciones para su seguimiento e interlocución con el 
CDTI. Serán financiables en este apartado de gastos de gestión del líder, 
los costes de personal directo e indirecto y de viajes asociados directa-
mente a la gestión de las actividades de investigación, así como el coste 
de las auditorías relacionadas con el seguimiento de los proyectos.»

Cuatro.–Se modifica el apartado séptimo, cuyo tenor pasa a ser el 
siguiente:

«Séptimo.–Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas seguirán el modelo 
normalizado que se establezca en cada convocatoria.

El citado modelo consta de un formulario Web con los siguientes ele-
mentos: solicitud de ayuda y cuestionario, en el que se incluye la memoria 
y anexos.

2. El líder efectuará la carga de los datos del cuestionario y demás 
documentación, mediante el formulario, con acceso basado en la identifi-
cación CIF y contraseña. Para la presentación final del proyecto se debe 
disponer de Documento Nacional de Identidad electrónico (DNI-e) o de 
un certificado electrónico de firma electrónica expedido por la Entidad 
pública empresarial Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda (FNMT-RCM).

El certificado electrónico con el que se realice la presentación deberá 
corresponder al representante legal o apoderado de la empresa que actúa 
como líder.

3. Los documentos cuya copia original sea requerida por el CDTI se 
presentarán, en todo caso, en el Registro General del Centro para el Desa-
rrollo Tecnológico Industrial (Calle Cid, núm. 4. 28001 Madrid) o en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4  de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, e irán dirigidas al órgano com-
petente para su instrucción. Asimismo se podrán presentar en formato 
electrónico en la dirección de Internet www.cdti.es, durante el plazo de 
presentación de solicitudes.

4. La solicitud contendrá una declaración de cada solicitante, emi-
tida por su representante legal, de no hallarse su entidad en ninguno de 
los supuestos recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

5. Asimismo, los solicitantes de las subvenciones deberán declarar 
si están en período de reestructuración, según una Decisión de la Comi-
sión Europea de autorización de ayuda de reestructuración a empresa 
en crisis.

6. Con la solicitud deberán acompañarse los contratos, convenios, 
acuerdos, etc., suscritos con los subcontratados y, en especial, con los 
organismos de investigación.
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7. El plazo de presentación de instancias se fijará en cada convocato-
ria y no podrá ser inferior a 15 días, ni superior a tres meses.»

Cinco.–Se modifica el párrafo primero del apartado décimo, que queda 
redactado como sigue:

«El órgano instructor, a la vista de los expedientes, de los informes de 
evaluación y previa presentación al Consejo de Administración del CDTI de 
los proyectos seleccionados, formulará la propuesta de resolución provi-
sional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en 
la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días 
hábiles, para que acepten la propuesta o, en su caso, para presentar alega-
ciones. En el caso de que se produzca la aceptación sin alegaciones de la 
propuesta provisional, ésta será considerada como definitiva.»

Seis.–Se modifica el apartado undécimo.3, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 
seis meses a partir de la fecha en que surta efectos la correspondiente 
convocatoria.»

Siete.–Se añade una nueva letra e) al apartado decimotercero.3.II 
Memoria económica, con la siguiente redacción:

«e) Actualización, en su caso, del plan de internacionalización del 
consorcio, incluyendo la relación de proyectos presentados por entidades 
del mismo a programas internacionales de cooperación, en especial el Pro-
grama Marco Comunitario de I+D.»

Ocho.–Se modifica la letra a) del apartado decimoséptimo, que queda 
redactada de la manera siguiente:

«a) El incumplimiento de los objetivos científicos y técnicos para los 
que se aprobó el proyecto, determinado a través de los mecanismos de 
seguimiento y control científico y técnico, será causa de reintegro total de 
la subvención. Especialmente se considerarán incumplidos los objetivos 
cuando no se realice, al menos, el 80 por ciento de los gastos e inversiones 
previstos en el proyecto, para cada una de las anualidades.»

Disposición transitoria única. Convocatoria efectuada con anteriori-
dad.

La convocatoria de ayudas efectuada con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente orden, para la financiación de proyectos en este 
ámbito, se regirá por lo dispuesto en la normativa anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de junio de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, José Montilla Aguilera. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 12041 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2006, de la Dirección 
General de Agricultura, por la que se reconoce como orga-
nización de productores de frutas y hortalizas a la S.A.T. 
n.º 9983 Enrique Romay, de Benifaió (Valencia).

La S.A.T. n.º 9983 Enrique Romay, de Benifaió (Valencia) cuyo ámbito 
de actuación es superior al de una Comunidad Autónoma, ha solicitado el 
reconocimiento como organización de productores de frutas y hortalizas, 
según lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 2200/96 del 
Consejo de 28 de octubre y la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 30 de abril de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la norma-
tiva que regula el reconocimiento de estas organizaciones, resuelvo:

Conceder el reconocimiento como organización de productores de 
frutas y hortalizas, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Regla-
mento (CE) n.º 2200/96 del Consejo de 28 de octubre y la Orden del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de abril de 1997, para la 

categoría de productos I (Frutas y Hortalizas) a la S.A.T. n.º 9983 Enrique 
Romay, de Benifaió (Valencia).

Que se inscriba en el registro de organizaciones de productores de 
frutas y hortalizas a la S.A.T. n.º 9983 Enrique Romay, de Benifaió (Valen-
cia) en la categoría de productos I (frutas y hortalizas), asignándole el 
número registral 946.

Madrid, 20 de junio de 2006.–El Director General de Agricultura, Fran-
cisco Mombiela Muruzábal. 

 12042 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, de la Dirección 
General de Ganadería, por la que se da publicidad a los 
programas nacionales de erradicación de las enfermeda-
des de los animales para el año 2006.

Una vez aprobados por la Comisión Europea, de conformidad con lo 
dispuesto en la Decisión 90/638/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 
1990, por la que se establecen los criterios comunitarios aplicables a las 
medidas de erradicación y vigilancia de determinadas enfermedades de 
los animales, y mediante la Decisión 2005/873/CE, de la Comisión, de 30 
de noviembre de 2005, por la que se aprueban programas de erradicación 
y vigilancia de enfermedades animales y de algunas EET, y programas de 
prevención de zoonosis, presentados para el año 2006 por España, se 
resuelve la publicación de los mismos a través de la página web del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, pudiendo ser consultados en 
la dirección http://rasve.mapa.es/Publica/Programas/Normativa.asp.

Madrid, 16 de junio de 2006.–El Director General de Ganadería, Carlos 
Escribano Mora. 

MINISTERIO DE CULTURA
 12043 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2006, del Instituto de la 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se 
hace pública la concesión de ayudas a proyectos de corto-
metrajes en la 1.ª fase de la convocatoria del año 2006.

Por Resolución de 30 de diciembre de 2005 (BOE de 25 de enero 
de 2006) se convocaron las ayudas a proyectos de cortometrajes, al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 9 de julio y en el artículo 12 
del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio.

De conformidad con lo establecido en el punto cuarto, apartado 4 de 
la citada resolución, la Comisión Delegada para cortometrajes del Comité 
de Expertos en su reunión de 24 de mayo de 2006 informó las solicitudes 
presentadas hasta el 24 de marzo de 2006, que no hubieran sido excluidas 
por no reunir los requisitos.

Teniendo en cuenta el informe de la citada Comisión y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Real Decreto Real Decreto 526/2002, de 14 
de junio, y el punto 6 de la resolución de convocatoria de ayudas, por 
Resolución de esta Dirección General de 13 de junio de 2006 se resolvió la 
concesión de ayudas a proyectos de cortometrajes en la 1.ª fase de la 
convocatoria del año en curso.

Por todo ello, y como garantía del principio de publicidad establecido 
por la Ley General Presupuestaria,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Hacer público el extracto de la Resolución de 13 de junio 
de 2006 por la que se conceden con cargo a la aplicación 24-101-470 
«Fondo de Protección a la Cinematografía» del programa 335C «Cinema-
tografía» del presupuesto de gastos del Organismo para el año en curso, 
las ayudas que figuran en el Anexo, a las productoras que se relacionan y 
por las cuantías que se indican.

El resto de las solicitudes se entenderán desestimadas o excluidas.
Segundo.–La Resolución de 13 de junio de 2006, cuyo texto íntegro se 

encuentra a disposición de los interesados en el Instituto de la Cinemato-
grafía y de las Artes Audiovisuales, y en el Tablón de anuncios del Minis-
terio de Cultura, Pl. del Rey, s/n de Madrid, pone fin a la vía administra-
tiva, por lo que contra la misma puede interponer en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, recurso 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.


